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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS EN LOS ESPACIOS DEL CENTRO DE EMPRESAS Y 
DEL CENTRO DE FORMACIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 

EMPLEO Y PROMOCIÓN EMPRESARIAL 
 
Artículo 1. Fundamento y naturaleza. 
 
En ejercicio de la potestad tributaria otorgada, con carácter general, por los artículos y 
142 de la Constitución y 106.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, 
y la que en particular concede, respecto a las tasas, el artículo 57 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales R.D. 2/2004, este Ayuntamiento establece las 
tasas por prestación de servicios en los espacios del Centro de Empresas y del Centro de 
Formación del IMEPE, que se regirán por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas se 
ajustan a las disposiciones contenidas en los artículos 20 y siguientes del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, R.D.L. 2/2004. 
 
Artículo 2. Hecho imponible. 
 
De conformidad con lo previsto en el Art. 20. 1ª) del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, R.D.L 2/2004, constituye el hecho imponible de esta tasa la 
prestación del servicio consistente en la utilización de los espacios del Centro de 
Formación y los despachos y salón de actos del Centro de Empresas. 
 
Artículo 3. Exenciones y bonificaciones. 
 
En esta tasa no se otorgarán otras exenciones, bonificaciones o reducciones que las 
concretamente establecidas o autorizadas por la Ley, o los derivados de la aplicación de 
los Tratados Internacionales. 
 
Artículo 4. Sujeto pasivo. 
 
Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y 
jurídicas, así como las entidades a que se refiere el Art. 33 de la Ley General Tributaria, los 
solicitantes del servicio objeto de regulación por esta Ordenanza o que resulten 
beneficiados por el servicio que presta la administración. 
 
Artículo 5. Devengo. 
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El devengo de la tasa se producirá cuando en el momento de presentar la solicitud de 
prestación del servicio por utilización de las aulas del Centro de Formación y los despachos 
y el Salón de Actos del Centro de Empresas. Cuando por causas no imputables al sujeto 
pasivo, el derecho a la utilización no se produzca, procederá la devolución del importe 
correspondiente. 
 
Artículo 6. Base imponible. 
 
La base imponible vendrá determinada en relación con la clase de servicio solicitado para 
los que se tendrá en cuenta, los metros cuadrados, que el servicio se preste en el Salón 
de Actos del Centro de Empresas, despachos o las aulas del Centro de Formación y la 
duración de la prestación del servicio. 
 
Artículo 7. Cuota tributaria. 
 
La cuota a satisfacer por las tasas que se regulan en la presente Ordenanza, será la que 
resulte de aplicar las tarifas señaladas a continuación. 
 

1. Utilización del salón de actos del Centro de Empresas de Servicios “Francisco Javier 
Sauquillo” por cada periodo mínimo de 5 horas o fracción 207,86 €, siendo el 
importe por día o fracción superior a cinco horas de 346,43 €. 

 
No será de aplicación a las empresas instaladas en el centro ni en los supuestos en 
que los actos a desarrollar sean promovidos o en los que participe el propio IMEPE, 
el Ayuntamiento de Alcorcón, representación sindical del comité de empresa del 
Ayuntamiento o de sus organismos autónomos, o asociaciones empresariales 
locales. Igualmente en los supuestos en que su utilización venga derivada de una 
colaboración con entidades públicas o privadas para la orientación, formación e 
inserción laboral de personas desempleadas o fomento empresarial, enmarcadas 
dichas actividades dentro de los fines del IMEPE. 

 
2. Utilización de las aulas blancas del Centro de Formación y Promoción de Empleo 

“Enrique Valdevira”, por metro cuadrado y por cada periodo mínimo de 6 horas o 
fracción 0,96 €, siendo el importe por día o fracción superior a seis horas de 1,60 
€. 

 
No será de aplicación en los supuestos en que las actividades a desarrollar sean 
promovidas por el IMEPE y/o Ayuntamiento de Alcorcón. Igualmente en los 
supuestos en que su utilización venga derivada por un instrumento de 
colaboración con entidades públicas o privadas para la orientación, formación e 
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inserción laboral de personas desempleadas o fomento empresarial, enmarcadas 
dichas actividades dentro de los fines del IMEPE. 

 
3. Utilización de aula de informática del Centro de Formación y Promoción de Empleo 

“Enrique Valdevira” equipada con 15 equipos informáticos e impresora, por cada 
periodo mínimo de 6 horas o fracción 71,72 €, siendo el importe por día o fracción 
superior a seis horas de 119,37 €. 

 
No será de aplicación en los supuestos en que las actividades a desarrollar sean 
promovidas por el IMEPE y/o Ayuntamiento de Alcorcón. Igualmente en los 
supuestos en que su utilización venga derivada por un instrumento de 
colaboración con entidades públicas o privadas para la orientación, formación e 
inserción laboral de personas desempleadas o fomento empresarial, enmarcadas 
dichas actividades dentro de los fines del IMEPE. 

 
4. Utilización de los locales del centro de empresas por m2 /mes 9,08 €. 

 
Se podrá exonerar del abono de dicho importe cuando la utilización del local venga 
derivada por un instrumento de colaboración entre el IMEPE y/o Ayuntamiento de 
Alcorcón con entidades sin ánimo de lucro para la ejecución de acciones de interés 
general.  

 
5. Tendrán una reducción del 50 % de la tasa aquellos emprendedores que tengan 

reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 %. 
 

6. Tendrán una bonificación del 50 % de la tasa aquellas entidades jurídicas con al 
menos uno de sus integrantes en situación de desempleo de larga duración en los 
6 meses inmediatamente anteriores a la solicitud. 

 
Artículo 8. Régimen de gestión. 
 
Con un mínimo de dos días hábiles, inmediatamente anteriores al inicio de las actividades 
y usos a efectuar, el sujeto pasivo vendrá obligado a ingresar el importe de la tasa 
correspondiente en la entidad bancaria y agencia que el IMEPE establezca al efecto, 
mediante la preceptiva autoliquidación. Cuando se trate de utilizaciones de los locales del 
Centro de Empresas, cuya duración sea superior a un mes, la cuota será satisfecha 
mensualmente en los cinco primeros días del mes correspondiente. 
 
Artículo 9. Convenios de colaboración. 
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Se podrán establecer convenios de colaboración con entidades, instituciones y 
organizaciones representativas de los sujetos pasivos de las tasas, con el fin de simplificar 
el cumplimiento de las obligaciones formales y materiales. 
 
Artículo 10. Infracciones y sanciones. 
 
Se estará a lo dispuesto sobre esta materia en el capítulo VIII de la Ordenanza Fiscal 
General de Gestión, Recaudación, e Inspección del Ayuntamiento de Alcorcón. 
 

Disposición Final 
 
La presente ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 
día 26 de octubre de 2016, y comenzará a regir el día 1 de enero de 2017, permaneciendo 
vigente hasta su modificación o derogación expresa. 
 

Disposición Adicional 
 
En todo lo no previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en las Ordenanzas: 
General de Recaudación e Inspección y de Normas Generales para el Establecimiento o 
Modificación de Precios Públicos por este Ayuntamiento y los Organismos Autónomos y 
Consorcios que dependan del mismo”. 


